
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto Interlocutorio. Admite solicitud- 

Prueba anticipada. Interrogatorio de parte. 54001400300120220005600 

 

De conformidad con la previsión del artículo 183 del Código General del Proceso y en 

concordancia con el canon 184 ibidem,. por cumplir la solicitud la requisitoria forma, se admite.  

En consecuencia, se cita a la señora Luis Enrique Rincón –ccnº13.240.318 a que 

absuelva el interrogatorio que oralmente se le formulará por la parte convocante ALIANZA DE 

SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI, identificada con el Nit 900.142.997-1. 

La audiencia se celebrará el día 19 de abril de 2022 a las 3:00 p.m. de forma virtual a 

través de la plataforma LifeSize, siguiendo el siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/13242339  

Sandra Marcela Rubio Fagua actúa como representante legal de la entidad convocante 

y se le ordena notificar personalmente este auto a la citada conforme a la previsión del artículo 8° del 

decreto 806 de 2020, con remisión de copia de esta decisión y de la totalidad de los documentos 

allegados con la solicitud presentada al juzgado. 

Los documentos deben remitirse por correo certificado a la dirección CLL 15 # 9 - 58 

PARAMO DE CUCUTA (NORTE DE SANTANDER) y allegar la prueba de la entrega junto con copia 

cotejada de lo enviado.  

Llegada la fecha y hora sin acreditarse la notificación ordenada, se dará termino a la 

actuación conforme a la previsión del artículo 317 del c.g.p. 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/13242339


 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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